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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

2024/1024 Aprobada la creación del Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras y
la aprobación inicial del Reglamento de Organización y Funcionamiento de
dicho Registro. 

Edicto

Don José Diego Soriano Garrido, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Begíjar
(Jaén).

Hace saber:

Que por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de marzo de
2024, se acordó aprobar la creación del Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras
del Ayuntamiento de Begíjar y la aprobación inicial del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de dicho Registro, por lo que de conformidad con el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el expediente se somete
a información pública y audiencia de los interesados, durante el plazo de treinta días hábiles,
a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, para la presentación de reclamaciones y sugerencias. En el caso de que no se
presenten reclamaciones o sugerencias, este acuerdo se entenderá definitivamente
adoptado.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales expresados.

Begíjar, 11 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ DIEGO SORIANO GARRIDO.
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